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otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

J<;l citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas que desestimaba el recurso de
reposición int.f>rpuest.o contra la Resolución de la Dirección General de
la Función Publica de fecha 15 de febrero de 1989 sobre integración en
el grupo A de los previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que debemos declarar y dedaramos inadmisible, por recaer
sobre cosa juzgada, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Luis Molowny Barbuzano contra la resolución de fecha 15 de
febrero de 1989 de la Dirección General de la Función Pública que denegó
al interesado el derecho a ser integrado en el grupo A de los previstos
en ei artículo 25 de la Ley 30/1984; sin hacer imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos IIB de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado" para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sent.encia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, J9 de mayo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

14397 ORDf:N de 19 de mayo de 1993 pur la que se dispone la
publicación, para general cunocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dktada por la Sala de lo Cun
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Calnlulla en el recurso contenC'ioso-administrativo
61/1991, promovido por don Benito Albero Gotor.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 14 de enero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 61/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, don Benito Albero Gotor, y, de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 12 de diciembre' de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 13 de
julio de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Segun
da) ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente el presente recurso.
Segundo.-Declarar el derecho del actor a ser indemnizado en la suma

de 24.000 pesetas.
TercerO.-No formular condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio~ del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletin Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos 4e la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, .Boletín OfIcial del Estado.
del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

14398 ORDEN de 19 de mayo de 19Y3 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administral'ivo dell'ribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-(tdministrativu
755-B/1989, promovido por el Colegio Nacional de Serre
tarios, Interventores y Depositurios de Administrac1:ón
Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 19 de enero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 755-B/1989, en el que
son partes, de una, corno demandante, el Colegio Nacional de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Administración Local, y, de otra, corno
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
la Función Pública, de fecha 25 de noviembre de 1988, sobre concurso
de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados
a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami.ento:

"Fallarnos: Debemos declarar y declaramos inadmisible el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal del
Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi
nistración Local contra la Resolución de fecha 25 de noviembre de 1988,
de la Direceión General de la Función Pública, que ordenó la publicación
de las convocatorias de concurso de traslados para la provisión de puestos
de trabajo vacantes reservados a funcionarios con habilitación de carácter
nacional; sin hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estableddo en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
"Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del Estado~
del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

Ihnos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

14399 ORDEN de 19 de mayo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios(rAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-ad
ministrativo 1.368/1990, promovido por don José Luis
Fayos Apesteguía.

La Sala de lo Contencioso.-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 4 de
marzo de 1993, en el recurso contencioso.-administrativo número
1.368/1990, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Luis Fayos Apesteguía, y, de otra, como demandada, la Administración
General d~1 Estado, representada y defendida por ef Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interPuesto contra la Resolución de la Dirección General de
la Función Pública, de fecha 14 de julio de 1989, sobre nombramiento
de~ recurrente como Secretario con carácter provisional del Ayuntamiento
de Cheste.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:

1. Inadmitir el recurso contencioso.-administrativo interpuesto por
don José Luis Fayos Apesteguía, representado por la Procuradora señora
GarCÍa Carreño y defendido por la Letrado señora Faus Alba, contra la


